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L a gestión estratégica del riesgo en Santa Tecla es un fac-
tor de sostenibilidad del desarrollo local. El modelo de ges-
tión municipal sería imperfecto si no incluyera la reducción 
del riesgo como uno de sus componentes de desarrollo, 
principalmente porque de su transversalización depende 

que todos los planes, las grandes o pequeñas obras, 
los procesos sociales, etc., estén sustentados en un 
análisis del riesgo construido y realizado desde las 
comunidades y  técnicamente fundamentado. 
 
La municipalidad de Santa Tecla  es consciente de 
la importancia de la integración de la gestión local 
de riesgos en el desarrollo del municipio, y es por 
ello que está fuertemente comprometida con la 
creación de herramientas que implementen este 

enfoque en el corto, mediano y largo plazo. 
 
La política municipal sobre reducción del riesgo a desas-
tres, resume la sistematización de las principales lecciones 
aprendidas durante más de 7 años de formación continua, 
práctica social e intercambio de experiencias tanto a nivel 
nacional como internacionalmente. 
 
Finalmente, este valioso instrumento de gestión, es un reco-
nocimiento al esfuerzo de los líderes y lideresas, que duran-
te todo este tiempo se han dedicado a servir a sus comuni-
dades en tareas de prevención y control de desastres, al 
mismo tiempo es un sencillo homenaje a las víctimas morta-
les del gran terremoto del 13 de enero del 2001, y  la reite-
ración ante sus familiares y la población tecleña de nuestro 
compromiso por hacer de Santa Tecla un municipio seguro.  

 
 

Oscar Ortiz 
Alcalde de Santa Tecla 

PRESENTACION 
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En los últimos años El Salvador ha destacado por el 
fuerte impacto que terremotos, huracanes e inunda-
ciones entre otros fenómenos naturales, han causado 
a la sociedad Salvadoreña. 
 
El municipio de Santa Tecla como parte del territorio 
salvadoreño, no se encuentra excluido del tal  pro-
blemática. Con 112 km² de extensión territorial, los 
cuales concentran aproximadamente el 80% de su 
población urbana en 9 Km², ha sido el escenario de la 
materialización de algunos desastres. En el año 2001 
ocurren 2 terremotos que causan pérdidas de vidas 
( el 58% de las víctimas a nivel nacional) y gran des-
trucción física. Posteriormente en el año 2005 la Tor-
menta Tropical Stan causa en la zona rural daños con-
siderables en cultivos, viviendas e infraestructura vial y 
de servicios.  
 
Frente a tal situación y consientes de los niveles de vul-
nerabilidad en los que se encuentra inmerso el territo-
rio tecleño, la municipalidad ha asumido la reducción 
de riesgos a desastres, como parte de sus ejes de de-
sarrollo. 
 
La política que a continuación presentamos, estable-
ce las líneas estratégicas y los ejes de trabajo, a partir 
de los cuales se orientará el conjunto de acciones que 
la municipalidad y todos los actores involucrados en el 
desarrollo del municipio deberán implementar para 
mejorar las condiciones de seguridad de la población 
y proteger los bienes económicos, sociales, ambienta-
les y culturales del territorio tecleño  

INTRODUCCION 
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FUNDAMENTOS 

LA GESTION DEL RIESGO DEBE SER DE CARÁCTER ESTRA-
TEGICO. 
La gestión de riesgos establece una estrecha rela-
ción de causalidad entre desastre y modalidad de 
desarrollo. Esta visión de riesgos sostiene el análisis 

de la relación intrínseca entre el desastre, el 
desarrollo, el medio ambiente y la implicación 
de la sostenibilidad para la gestión de riesgos.  
 
GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL RIESGO. la inter-
vención organizada de la población, de los 
actores económicos y productivos se comple-
menta con la responsabilidad del gobierno 

municipal y del resto de instituciones del estado re-
presentadas en el municipio.   

 
COORDINACIÓN INTER INSTITUCIONAL. La ges-
tión estratégica del riesgo, supone la voluntad 
política de los diferentes actores gubernamen-
tales, así como la concurrencia de recursos y 
esfuerzos sobre la base de  alianzas entre el 
gobierno local, Gobierno Central, entes autó-
nomos e instituciones de investigación científi-

ca y técnica.  
 

TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE LA GESTIÓN ES-
TRATÉGICA DEL RIESGO. Por su naturaleza, esta polí-
tica es transversal, tanto a nivel de los diferentes 

sectores como de las diferentes colectivida-
des territoriales, se refiere también a su nece-
saria inclusión en todos los planes y acciones 
relacionadas al desarrollo local en Santa Te-
cla. 
 
SOSTENIBILIDAD. La institucionalización de la 
gestión del riesgo como política pública, el 
empoderamiento de la población de la pre-

sente política, y la asignación de los recursos perti-
nentes, consolidaran la ejecución la misma. 
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Incorporar el enfoque de la gestión estratégica 
del riesgo en el modelo de desarrollo local en San-
ta Tecla, a fin de dar sostenibilidad a los procesos 
sociales, las obras de infraestructura, la planifica-
ción del territorio, la conservación de los recursos 
naturales y la actividad productiva. 

ALCANCES 

En el sentido más amplio, la política deberá fo-
mentar una cultura de prevención y control de de-
sastres y como tal, marca el inicio de un esfuerzo 
sostenido que permanecerá a través de las gene-
raciones. 
 

La presente Política se aplicará en todo el territo-
rio municipal (zonas urbanas y rurales) 

 
Son sujetos de su implementación todos los con-

glomerados poblacionales y todos los grupos eta-
rios. 

 
Incluye a todos los entes establecidos en el muni-

cipio, públicos y privados; escuelas, empresas de la 
industria, el comercio, etc.  

 

OBJETIVO DE LA POLITICA 
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Realizar una gestión sistemática de los ries-
gos relacionados con amenazas naturales y 
antrópicas, mediante  el desarrollo de instru-
mentos y herramientas para el conocimiento 
de los riesgos, la reducción de la vulnerabili-
dad; y la prevención y mitigación de los ries-
gos. 

EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Identificación de los 
escenarios poten-
ciales de desastre  

Inventario sistemático de de-
sastres y pérdidas. 
Monitoreo de amenazas y 
pronósticos 
Elaborar estudios técnicos 
especializados 
Evaluación y mapeo de 
amenazas 
Evaluación de vulnerabili-
dad y riesgo 
Preparación de escenarios 
multiamenazas 

Sistema integrado 
de información 

Diseño y mantenimiento de 
un sistema de información 
(SIG) 
Sistematización de la infor-
mación histórica de desas-
tres en el territorio municipal 
Categorización de informa-
ción cartográfica sobre 
amenaza, vulnerabilidad y 
riesgos utilizando SIG 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRBAJO COMPONENTES 

Reducción del riesgo 

Integración del riesgo 
en la definición de usos 
del suelo y planificación 
Intervención de cuen-
cas hidrográficas y pro-
tección ambiental. 
Implementación de 
técnicas de protección 
y control de fenómenos 
peligros. 
Mejora de vivienda y 
reubicación de asenta-
mientos de zonas vulne-
rables. 
Formulación de la orde-
nanza municipal para la 
reducción de riesgo a 
desastres. 
Identificación y señaliza-
ción pública de riesgos 
naturales y tecnológicos 
a los cuales son vulnera-
bles las comunidades 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Recuperación de 
la memoria históri-
ca 

Fundación de un CENTRO 
MEMORIAL DE DESASTRES 
con las funciones princi-
pales de Promoción, Difu-
sión y Recopilación de 
información científica y 
técnica sobre vulnerabili-
dad, amenazas, análisis 
de riesgo y memoria 
histórica en temas de de-
sastres acaecidos en la 
jurisdicción de este muni-
cipio. 
Organización de una 
conferencia sobre ges-
tión de riesgos y otras ac-
tividades afines con la 
sociedad civil e institucio-
nes involucradas. 
Realización de progra-
mas de opinión en los 
medios de comunicación 
local sobre gestión de 
riesgo. 

Concienciar a la población sobre la inclusión 
de la  cultura de reducción de riesgos a de-
sastres, impulsando el desarrollo de progra-
mas y proyectos educativos relativos a la pre-
vención y mitigación de riesgos en los centros 
escolares, así como la difusión de información 
en torno al tema en los espacios de partici-
pación ciudadana 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Capacitación y 
educación en 
gestión de riesgos 

Coordinación con institu-
ciones locales de Educa-
ción, para propiciar los 
mecanismos para que la 
CULTURA DE REDUCCIÓN 
DE RIESGO sea promovida, 
difundida y practicada en 
las instituciones educati-
vas, a través de los progra-
mas y procesos educati-
vos.. 
Impulsar en las institucio-
nes de educación superior 
la realización de progra-
mas de investigación en 
gestión de riesgo 
Desarrollo de un sistema 
de capacitación de fun-
cionarios y capacitadores 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Formación inter-
institucional, mul-
tisectorial des-
centralizada 

formación de  áreas técni-
cas y personal especializado 
en torno a la gestión de ries-
gos y atención a emergen-
cias. 
Consolidación y coordina-
ción continua del Comité de 
Emergencia Municipal 
Ejecución continua y des-
centralizada de programas 
de gestión de riesgos aso-
ciados a la planificación te-
rritorial, protección ambien-
tal, saneamiento y seguri-
dad alimentaría. 
Organización interinstitucio-
nal y multisectorial para la 
gestión de riesgos 
Fomento de programas de 
capacitación  técnica con-
tinua. 
Desarrollo de la ordenanza 
para la reducción de riesgos 
a desastres 

Desarrollar programas de capacitación técnica 
y operativa en temas relacionados a la gestión 
de riesgos, atención a emergencias, y otros afi-
nes. Incorporar la gestión del riesgo en las políti-
cas financieras de la municipalidad, asignando 
los recursos respectivos para la prevención y re-
ducción de desastres. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Implementación 
de redes y fondos 
de reserva 

Asignación de un fondo mu-
nicipal de reserva para la eje-
cución de programas de pre-
vención, mitigación de ries-
gos y atención a emergencia 
Aseguramiento de bienes e 
infraestructura pública. 
Conformación de redes so-
ciales para la autoprotección 
y gestión de proyectos pro-
ductivos de rehabilitación y 
recuperación pos desastres 
Fomento de programas de 
micro crédito y actividades 
de genero orientados a la re-
ducción de la vulnerabilidad 
humana. 
Creación de incentivos y ta-
sas de protección y seguridad 
ambiental 
Gestión y realización de con-
venios con instituciones na-
cionales o internacionales pa-
ra la ejecución de proyectos 
de prevención y mitigación 
de riesgos. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Consolidar la 
participación ciu-
dadana 

Organizar a las comunida-
des entorno a la prevención 
y mitigación del riesgo y 
atención a emergencias. 
Mejoramiento de las redes 
de comunicación de los co-
mités locales de emergen-
cia 
Análisis participativo de la 
amenaza y vulnerabilidad 
de los asentamientos huma-
nos 
 Promoción de procedi-
mientos de respuesta y re-
acción ciudadana en caso 
de desastre a través de las 
organizaciones comunita-
rias. 
Participación en espacios 
de divulgación y socializa-
ción. 
Elaboración de herramien-
tas para la prevención y mi-
tigación de riesgos y prepa-
ración para la respuesta. 

Incrementar el conocimiento de la población 
sobre los componentes del riesgo y de las causas 
naturales y sociales de los desastres, propiciando 
la organización comunitaria hacia la aplicación 

de instrumentos de prevención y atención a 
emergencias y  la toma de decisiones entorno a 
prioridades. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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Facilitar la asistencia humanitaria rápida y efecti-
va en las diferentes etapas de la emergencia en 
caso de desastres, coordinando con todas las ins-
tancias involucradas a nivel local, regional y na-
cional. Además  fortalecer los organismos operati-
vos locales y comunitarios, desarrollando metodo-
logías y herramientas para elaborar planes de 
emergencia, contingencia y la coordinación ne-
cesaria con autoridades competentes 

EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Organización y 
coordinación de 
operaciones de 
emergencia 

Fortalecimiento de la capaci-
dad de acción, la organiza-
ción institucional y la coordi-
nación interinstitucional. 
Elaboración de metodologías 
e instructivos para el desarro-
llo de planes de emergencia, 
planes de contingencia y ejer-
cicios de simulación a nivel 
institucional y comunitario. 
Impulso y capacitación de 
personal voluntario  de la insti-
tución en áreas operativas de 
emergencia. 
Organización, preparación y 
capacitación de la comuni-
dad. 
Inventario actualizado de re-
cursos municipales. 
Dotación de equipo, herra-
mientas e infraestructura. 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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EJE DE TRABAJO COMPONENTES 

Organización y 
coordinación 
de operaciones 
de emergencia 

Conocimiento de la información 
certera sobre el tipo de evento, 
para la emisión de alerta y segui-
miento de acciones según pro-
tocolos de actuación. 
Información e instrucciones a 
seguir a la población, a través 
de los medios oficiales de comu-
nicación. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y EJES DE 
TRABAJO 
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AMENAZAS NATURALES. Se 
entienden los procesos o 
fenómenos naturales que 
ocurren en la biosfera y que 
pueden constituir un evento 
perjudicial. Esas amenazas 
comprenden terremotos, 
tormentas de viento, hura-
canes, deslizamientos de 
tierra, maremotos, erupcio-
nes volcánicas, inundacio-
nes, heladas, incendios fo-
restales y sequías o una 
combinación de estos fenó-
menos. La presente política 
comprende las amenazas 
derivadas de variaciones 
climáticas como las relacio-
nadas con el fenómeno de 
El Niño. 
 
ANTRÓPICO. De origen 
humano o de las activida-
des dl hombre y la mujer. 
 
CULTURA DE REDUCCIÓN DE 
RIESGOS. Conjunto de mo-
dos o manifestaciones de 
vida y costumbres, conoci-
mientos y grado de desarro-
llo de una población, comu-
nidad o conglomerado de 
habitantes en el tema de 
gestión del riesgo 

 
DAÑO. Efecto adverso o 
grado de destrucción cau-
sado por un fenómeno peli-
groso. 
 

 
AMENAZA. Peligro latente 
que representa la posible 
manifestación dentro de un 
período de tiempo de un 
fenómeno peligroso de ori-
gen natural, tecnológico o 
provocado por el ser huma-
no que puede producir 
efectos adversos en las per-
sonas, los bienes y servicios 
y el ambiente. Es un factor 
de riesgo externo de un ele-
mento o un grupo de ele-
mentos expuestos, que se 
expresa como la probabili-
dad de que un evento se 
presente con una cierta in-
tensidad en un sitio específi-
co y dentro de un período 
de tiempo definido. La pro-
babilidad de ocurrencia de 
un evento potencialmente 
desastroso durante un cier-
to período de tiempo dado 
(UNESCO) 
 

 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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GESTIÓN DEL RIESGO DE DE-
SASTRES. Proceso sistemáti-
co que integra la identifica-
ción, la mitigación y la trans-
ferencia del riesgo, así co-
mo la preparación para re-
ducir los efectos de desas-
tres futuros. Comprende la 
intervención en casos de 
emergencia, así como las 
acciones de rehabilitación y 
reconstrucción para reducir 
las consecuencias de los 
desastres ya ocurridos y evi-
tar que se vuelva a crear 
una situación de vulnerabili-
dad. 
 
GESTIÓN PROSPECTIVA. Par-
te de la planificación de los 
escenarios futuros, a partir 
de los escenarios reales, la 
tipificación de la exposición, 
el análisis de las trayectorias 
probables y la necesidad 
de dar respuesta a eventos 
severos y catastróficos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DESARROLLO SOSTENIBLE: 
Desarrollo que satisface las 
necesidades presentes sin 
comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras 
de satisfacer sus propias ne-
cesidades 
 
DESASTRE. En la acepción 
que se da al término en la 
presente política, significa 
una perturbación grave del 
funcionamiento de una so-
ciedad, una comunidad o 
un proyecto que causa 
pérdidas humanas, materia-
les, económicas o ambien-
tales, considerables o gene-
ralizadas, las cuales exce-
den la capacidad de la so-
ciedad o comunidad para 
hacer frente a la crisis con 
sus propios recursos. 
 
GESTIÓN DE RIESGO. Es la 
capacidad de una socie-
dad y sus funcionarios para 
transformar y evitar las con-
diciones que generan los 
desastres, actuando sobre 
las causas que los produ-
cen. Planeamiento y aplica-
ción de medidas orientadas a 
impedir o reducir los efectos 
adversos de fenómenos pe-
ligrosos sobre la población, 
los bienes, servicios y al am-
biente.  
 
. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
PREVENCIÓN.  Acciones dis-
puestas con anticipación con 
el fin de evitar o impedir que 
se presente un fenómeno pe-
ligroso o para reducir sus 
efectos sobre la población, 
los bienes y servicios y el am-
biente 
 
REDUCCIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES. Son medidas de 
prevención-mitigación que se 
adoptan con anterioridad de 
manera alternativa, prescripti-
va o restrictiva, con el fin de 
evitar que se presente un 
fenómeno peligroso o para 
que no generen daños o pa-
ra disminuir sus efectos sobre 
la población, los bines y servi-
cios y el ambiente. 
 

RESILIENCIA. Capacidad que 
tiene un ecosistema o de una 
comunidad de absorber un 
impacto negativo o de recu-
perarse una vez ha sido afec-
tada por un fenómeno peli-
groso. 
 

VULNERABILIDAD. Es una con-
dición determinada por fac-
tores o procesos físicos, socia-
les, económicos y ambienta-
les que dejan a una comuni-
dad más expuesta a los efec-
tos de las amenazas 

 
MITIGACIÓN (REDUCCIÓN). 
Planificación y ejecución de 
medidas de intervención 
dirigidas a disminuir o redu-
cir el riesgo. La mitigación es 
el resultado de la acepta-
ción de que no es posible 
controlar el riesgo totalmen-
te; es decir, que en muchos 
casos no es posible impedir 
o evitar los daños y sus con-
secuencias y sólo es posible 
atenuarlas  
 
PELIGRO. Lugar, paso, obstá-
culo o situación en que au-
menta la inminencia del da-
ño 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO ODM 

1. ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA  Y EL HAMBRE 

2. LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL 

3. PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y LA AUTONOMÍA 
DE LA MUJER 

4. REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL 

5. MEJORAR LA SALUD MATERNA 

6. COMBATIR EL VIH/SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES 

7. GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 

8. FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO 



21 

 

SA
NT

A 
 TE

C
LA

 
13

.0
1.

09
 


